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Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022 ).  

 

Procede el  Despacho a decidi r sobre la alegación de nul idad que formuló el 

actor,  con posterioridad a la sentencia de segunda instancia .  

 

I .  CONSIDERACIONES  

 

La posibi l idad de alegar o proponer una nul idad es tá condicionada a los 

requisi tos de legit imación, claramente consignados en el art ículo 135  del 

Código General del Proceso (normativa apl icable a las acciones populares 

por remisión de la Ley 472 de 1998), a cuyo tenor:  

 
“La parte que alegue una nul idad de berá  tener legit imación para 
proponerla ,  expresar la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta ,  y aportar o sol ic i tar  las pruebas que pretenda hacer 
valer .  
 
No podrá a legar la  nul idad qu ien haya dado lugar a l  hecho que la 
or ig ina, n i  qu ien omit ió  a legarla  como excepción previa  s i  tuvo 
oportunidad para hacerlo,  n i  quien después de ocurr ida la causal haya 
actuado en el proceso sin proponerla .  
 
La nul idad por indebida representac ión o por fa l ta de not i f icac ión o 
emplazamiento sólo  podrá ser a legada por  la persona afectada.  
 
El juez rechazará de plano la solici tud de nulidad  que se funde en 
causal  d ist inta  de las determinadas en este  Capítu lo  o en hechos que 
pudieron alegarse como excepciones previas,  o la  que se proponga 
después de saneada  o por quien carezca de legit imación ” (Resaltado 
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in tenciona l) .  
 

De conformidad con estos básicos condicionamientos que se han dejado 

claros en precedencia, resulta diáfano que la alegación de nul idad 

presentada por el  actor popular,  debe no sólo desest imarse, sino recha zarse 

de plano, esto es, sin valoración de fondo sobre los cargos formulados, lo 

anterior por cuanto el actor no expresó la causal que aduce ni los hechos 

que la sustentan, en tanto se l imitó a señalar que pide nul idad de la 

sentencia y sol ici ta programaci ón de audiencia especial,  sin decir  cuál es el 

hecho o hechos i rregulares que considera conf iguran nul idad y cuál la causal 

en la que ese hecho o hechos pueden ubicarse; a lo que se agrega que 

tampoco se cumple con la exigencia consagrada en el inciso segundo del 

art ículo 135 ibídem, norma que dispone:  “No podrá alegar la nul idad quien 

haya dado lugar al  hecho que la origina, ni  quien omit ió alegarla como 

excepción previa si  tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla ”  (Resaltado 

intencional) ,  siendo la úl t ima de las posibi l idades en ci ta la que  también 

apl ica para el caso concreto.  

 

Lo anterior porque del escueto escri to donde el actor popular alega la 

nul idad se ent iende que, al  parecer su inconformidad radica en la fal ta de 

f i jación de audiencia para alegatos y sentencia en sede de segunda 

instancia; pero desde la admisión de la alzada, lo que se rei teró en el auto 

que negó el decreto de pruebas, se señaló que la normatividad que se 

apl icaba para decidi r la segunda instancia era el Decreto 806 de 2020 , el  

que estableció el  t rámite escri to de la alzada de sentencias en materia civi l ,  

providencias estas,  de admisión y negativa probatoria,  que no fueron 

recurridas por el  ahora actor popular.   

 

Véase que en el auto que admit ió y concedió t raslado para sustentar el  

recurso de apelación por cinco (5) d ías, se expl icó claramente que tal  

t raslado y oportunidad para descorrer lo se efectuaba por escri to,  en 

apl icación del Decreto 806 de 2020 “Por el  cual  se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agi l izar los procesos judiciales y f lexibi l izar la 

atención a los usuarios del servicio de just icia, en e l marco del Estado de 

emergencia Económica, Social y Ecológica”  y,  con ocasión de dicho traslado 
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el actor popular ahora sol ici tante de la nul idad, presentó memorial  el  9 de 

febrero del año que transcurre , sustentando la alzada, donde no sol ici tó 

nul idad ni adujo i rregular idad del t raslado escri to en los términos del decreto 

mentado, sustentación que se tuvo en cuenta a efectos de proferi r la 

sentencia de segunda instancia.  

 

Y el referido Decreto 806 de 2020 resultaba plenamente apl icable a todas los  

procesos judiciales adelantados “ante la jur isdicción ordinaria en las 

especial idades civi l ,  laboral,  famil ia,  jurisdicción de lo contencioso 

administrat ivo, jurisdicción const i tucional  y discipl inaria …” (Artículo 1),  lo 

que impl ica que perfectamente se pudiera emplear en las acciones 

populares, como la presente, que conoce la jurisdicción civi l .   

 

Finalmente debe advert i rse que resulta extraño e incluso desleal que solo 

cuando la sentencia de segundo grado fue desfavorable a su recurso , alegue 

la supuesta i rregularidad que no adujo en la oportunidad adecuada, 

desconociendo que las nul idades no pueden ser usadas a conveniencia de 

las partes para pretender inval idar actuaciones f re nte a las cuales no 

manifestaron inconformidad y solo cuando el resultado de las misma s no es 

de su agrado.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

I I .  RESUELVE 

 

RECHAZAR DE PLANO la alegación de nul idad formulada por el  accionante,  

por lo expuesto en las consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada  

(( FF ii rr mm aa   ee ll ee cc tt rr óó nn ii cc aa   cc oo nn ff oo rr mm ee   ee ll   aa rr tt íí cc uu ll oo   11 00 55   dd ee ll   CC óó dd ii gg oo   GG ee nn ee rr aa ll   dd ee ll   

PP rr oo cc ee ss oo ,,   ee nn   cc oo nn cc oo rr dd aa nn cc ii aa   cc oo nn   ll aa   LL ee yy   22 22 11 33   dd ee   22 00 22 22 ))   
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